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‘Lés leyes y' disposiciones génepáles déí Gobierno, son .Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo, su mas ex- 
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para los demás pueblos de la misma próyincia,.^(,Le^ f^e 3.. c,neçerâ,, hasta ¡el recibo del número siguiente. , t: '^ demacioni que .deberá verificarse, al final - de cada año 
delVorieW&^ede 1837') 9conóniico. , , , ,

PARTE OFICIAL

PRIMERA SEGCION.

f Gacela del ii de Marto. J

Ministerio' de là * Góberúáóion

La ley dé 30 de Enero de’ 1858 dis
pone que el sóCteo general pará! la 
quintá se' verifique anuaímente eii to
dos los pueblos' el primerMomingo del 
mes^de' Abril.” Así se' ha practicado 
sfiénipre que no ha ocarrido algun mo- 
livo que'impidiera que die lía disposi
ción se cumplimentara en la época 
marcada. Esta dificultad jseupreseñta 
en este año; porque: disueltas las Cortes 
ordinarias de 11871 por Real decreto 
de 23 de. Enero último, yidebiéndo 
conienzar las elecçiones;;dé'Diputados 
el dia 2 del próximo raes dei Abril, no 
es posible celebrar á Hai vez estos* dos 
actos tan delicado.! é importantes. > 

rTeniepdo, pues en cuenta, que: nin- 
gunlperjuicio se ha/de seguir de. pro : 
rogari hasta t el mes ;de.Mayo la opera- 
cion del .sorteo; o u * , í í

S. M. e) Rey (q;,D. g.) ha tenido á 
bien disponer, que id sorteo general 
pata el reemplazo deliejército de este 
año se ¡.verifique el/primer .Domingo 
del próximo mes dé Ma,yo;.entendién
dose , pcorogfidaSj la-mbiep, mientnas 
otra cosa no se disponga, ¡todas,las de-, 
más operaciones.;,, j

pe Real órdenJo digo ájYt.S. para 
I9S efectos consiguientes, iPiqs .guarde 
á .V. S. muGhos años. Madrid ; 13.de 
Marzo de, 187j2|^Sagasta..=FSr, Gpber-r 
nador..deja provincia de»..,. ¡ , .. ,

SEGUN DA' S ECJGION

GOBÍERNO DE tí^ pRÓVINCÍÁ.

\ indeterminado»

; CIRCULAR!¡ÍIÚM. 2.785. ? .h:

'El Excmo.' Sr. ‘ Capitaiiyg^ianeral de 

este . distrito, con . fecha de- ayer, me 
dicejo , siguiente: ’ . ' j '

?El Exemo. Sr. Capitan general de 
la Isla de Cuba, en 15 de Febrero úl
timo me hace presente la imposibili
dad en que se encuentran aquellas 
dependencias de poder satisfacer la 
mayor parte de las veces á las instan
cias que tanto á la autoridad militar 
como, a1 Jeíe de E. M., unas oficialmen
te ,y otras en cartas particulares se 
les dirigen,,preguntando ó deseando 
saber el paradero de individuos que 
se hallan sirviendo en aquel ejército, 
en atención á la falta de datos de que 
adolecen generalmente dichas'peticio
nes, lo cual hace infructuosas casi 
siempre, cuantas diligencias se practi
can para poder contestar, mucho mas 
atendidas las circunstancias anorma- 
les porque atraviesan los cuerpos,de 
aquel ejército. _

l^n .viSjta, pues, de.esUs eppsidera- 
ciones: aquella autoridad ha,, creido 
oportuno dirigirse á las de,la, penín¡sul3 
suplicando, se adopten las disposicio
nes convenientes, para que ai cursarse 
por esta Capitanía, general las reclama
ciones, citadas, se expresen el nombre 
propio del indiyiduoi á ; que se refiera, 

i Iqs^apellidos paternos y materno, pue-i 
1 blo de, su .naturaleza y cuerpo en que 

se, ,hallen sirviendo; ha hiendo adopta- 
do^jdicha autoridad, .para .hermanar, 
esta disposición con los ¡inconvenien- 

i tes que pudiesen aligar los reclaman- 
i ¿es, la resolucioiy de que se haga en- 
• tender á todos los,individuos de aquel 
? ejército la obligación en qué están de 
escribir'á sus'padres ó parientes p,ara 

Í calmar la natural,ansiedad que con el 
siléñeió cáusán á sus familias y facili- 
talles'lól datos qué sé designan.

Lo ’qué tengo la honra de comuni
car a V. S» Vogándole se prva dispo
ner ¡su inserción, en el Boietín o^dal 
de da. provincia, a fin de que llegando 
á noticia de todos los que pudiesen 
encontrarse en el expresado caso, sé 
procuren los datos que se mencionan^ 
pués dé ño acompañarlos no se dará 
curso á las instancias que promuevan.»

Al publicarlo en este Boletín oncial 
satisfaciendo los deseos de la primera 
auiofidad militar del distrito, encargo 
á los Sres. Alcaldes den en sus respec
tivos términos la mayor publicidad 
posible á la presente circular. *

Valladolid 15 deMarzode 1872.=íEl 
Gobernador, Pedro Oilér y Gánovás."

-a>

Circular num. 2.778

Los Sres, Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la averiguación de los autores 
del robo de un pollino de las señas 
que se expresan á contin,uacion, de la 
pertenencia de,Estéban Lorenzo, ve
cino de Villafranca de Duero, -y, caso 
de ser habidos unos y otro los pon 
drán á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de la Nava def Rey 
que los reclama..

Valladolid 14 de Marzo de 1872.= 
El Gobernador, Pedro Oller y Ca.- 
novas. '

Señas del pollino .

Edad once años, pelo negro, talla 
bastante regular, tierno de ojos y hun
didos, con la carona hecha.

' Circular num. 2.778.

j Habiendo sido robada en la noche 
del 9 .del actual, de la Iglesia parro
quial de San Pedro de Villalobos, un 
cáliz de metal dorado sin peana, baña
do de oro por dentro, y arroba y me
dia á dos arrobas de cera en hachas 
usadas y cabos de otras, encargo á los 
Sres..Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y ¡démas de- 
|tendientes de mi autoridad^ procedan 
á la busca de dichos electos! y captura 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolos unos y otra.s á 
disposición del Sr. Juez ,de , primera 
instancia de¡Villalpando , que los ref 
clama, i:,

Valladolid 15 de Marzo de 1872.=== 
El Gobernador, Pedro Olléry Cánpvas.

■ Nua. 2.761.

DIPUTACION PROVINCIAL
. DE AALLTDOLin. ■

Sesión del día 2& de Febrero de 1872.

¡ Sres.: P.: Alonso.=Moras.=DoBiin- 
guez.=Arévalo/(D. Fernandó).==Miran'- 
da .=1 ba ñez.=Torre.=Torres.=Gonza- 
lez García. = Herrero, as Montalvo.= 
.Valdés.=;=Neira. = Alonso ! Pesquera.= 
Vargas. ==; Cruz Alonso.=Villamando3. 
s=Bá r.quin.=Alvairez.=Melero.t=sSàlita- 
na. = Tablares.=:Osorio. ' * ' ” ■ *

Se abrió á las doce de la mañana ÿ 
leidii el aeta de la anterior el SrPRár- 
quin llamó' I,a atención ¡sobré éstñ ex
poniendo que no había suficiente nú
mero de Diputados al terminar la' dis
cusión . del;/último incidente.: 'Eh la 
duda, se sometió á votación el 'parti
cular referente á la cohípra 'de la casa 
para agregaría al Manicomio provin
cial. El miámo Sr. Barquín dijo,‘’q’ùé 
en su conceptó y vista la redacción 
del proyecto de'presupuesto que decía 
para la adquisición &i fué'satisfecha ’ la 
suma no habia por qué consignarla y 
procedía, un: cargo cón^ra el ,quë sin 
autorización competente hiciera el pa
go, ¡El Sr. Villamandos afirmó la exis
tencia, de la autorización; ■ y hechas 
varias rectificaciones se puso á vota
ción si se ¡autorizaba la: partida de 
10.500 -pesetas por la adquisición de 
la casa y ¡verificada en la forma ordi
naria resultó admitida, con cuya adic
ción se aprobó el acta. ; : ¡j

Se dió cuenta del siguiente dictamen 
de la Comisión de peticiones. ;

1 «La Comisión;de peticiones ha visto 
la instancia de D^ Justo Llamas y el 
expediente unido á ella formado para 
la ,construcción de la carretera de Ol
medo ¿á, Matapozuelos y, Resultando 
que,el 40 de Enero de.1868 se.subas- 

! tó la construcción de dicha carretera, 
adjudicándose al Sr. Llamas con apro
bación del Sr. Gobernador civil dé 
esta provincia ¡ en la cantidad de 
34.899 escudos: Resultando que em*- 
pezadas las obras tuvieron que sus-
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’ enderse al inedio año porque los pro
pietarios de los terrenos que ocupaban 
la carretera se oponían á ellas funda
dos en la falta de pago del precio en 
q,ue fueron tasados: Resultando que 
eih < vista de esta novedad acudió el 
cóntratistá-^gn 26 de Fotyrero do^^O 
pidienjld la-f escis ion de la subasta y 
pa§anc|b esta solicitud á informé dél 
4ñ^r^gro ^irpcl^r de' J^aminos peo- 
5^ncial^ le evacúo manifestando que 
podia rescindirse el contrato y proce
derse á la liquidación de los trabajos 
ejecutados siempre que terminara jibrí 
completo los cuatro kilómetros coin- 
prendidos desde Matapozuelos Ji^^ 
pasado el rió Adaja: Resultando que, 
la Diputación en sesión de 30 de Abril 
dg 1870 acordó de conformidad con 

^^M diótiirnén del Ingeniero en puanto á 
_]La,l^íqÍnacÍ9q de, las qbf as dp fábrica 
oen lios^cuatrbikil orne tros referidos^ y 
que se oficiara á los Ayuntamientos de 
Oltïîédb,"Hornillos y Villalva de Adaja 
para que ntalnffestaran' por acta que 
levantaran, con asistencia de los pro- 
i^iÁtitló^jí si ^hti)8‘sé4ialiàèàn>dihpWà- 
tos á perinibr la'ojebúción de las obras 
á calidad de que la Diputación satisfa- 
qjerpj el^^ valor de. Las.^^prpi^agip^^ 
cuando el estado de sus fondos se lo 
pfiWwitóera:; Résullandó/quéíereoMra - 

-lis.tn bpn .(S/de Juóío< fejgoienve' insíst-tó 
-çmolal reaeisionlsin hacér las bbras in 
ddÍQp4ai3íi<jpórqu,e:á- pesar deb aciierdo 
:de, la ¡,pi puta clon de 20 de Abril los 
pujgblosíá qpe se refería no habiab ré- 
Jtpiti.d:o laSi actas y quedabaoen-pié la 
dificultad que motivó la anlériíor ins- 
|a^pÍ3t,y< aunque el Negociado 'en- 14 
4gpmig;n)o mg8 ¿nfonhó' en sentido de 
a,c.epm;se J» rescision,’ quedó sin re- 
Sjofveí’: Resultando que en 2 de Enero 
.últitpn.yplyió ,á exponerneDcoritravista 
jos perjuipjolí .que se le . iseguián parda 
t^uspgnjsiqn ide. las sobras y la íaliá de 
.r^soliapiqn áj sus anteriores ¡prctensio- 
ng^,que spde adeudaba, además do la 
,pçi.çtc de, l^i;^ pbras de esta;carretera 
Jl¡a^,p{^j:fj;Í^adeSiin.ver,tides en ehtrozo 
,dq la tj^ ypcjlla á Villada que tenía 
JLprqtyna’^íiA; yúíhabiendchén^pleado' sns 
fontlo^ .ep, estas obfaa y los depósiitos 
do cllajs, no. podia continuar con él 
aiatula.l ¿estado de cosasí y pedia que, ó 
se rescSlidíese. el contrató de Irf carrer 
.lena dé Olmedo á; Matapozuelos ó Sé 
let pagasendas sumas que se le’ débiañ 
porida. Diputación: Considerando qüe 
el icontrato-i de.obras como ■bilateral 
oibliga; á laS dós’ partes que le telebra-n 
á du-miplirí respecti vaménte lo que'cáda 
una se comprometió y on tal Concepto 
ála.Diputación pagár según las con
diciones de'ila jsubasta, las cantidad es 
quevde.vengue el contratista y dar por 
terqninados 'en el plazo señalado loS 
expedientes; de expropiación: (Con side- 
ráíudo que» la Diputación no'há cum- 
plidcnestos dos parlicularés de su caï^ 
go^ yique éb contratista al solicitar ’ la 
i;escision ó el pagó,' usaba dé un dere
cho.incuestionable qué podia estender 
á la indemnizacion dè perjuicios, eir 
q.úe séí rcsuelve para ' una^ parte el in
cumplí uñe a tai dé áa otra derlas óbliga* 
cianes qijie oontrajot Considerando que;

1 de no aceptarse cualquiera de los dos 
! términos de la disyuntiva relacionada 

se seguirían graves perjuicios así para 
el contratista como para la Diputación 
que es necesario evitar por convenien- 
ci^dé todos. La Comisión es de dictá- 
rpén que por la Dip ilación se acuerde 
á pago á D. .Insto clamas de las can
tidades qué'^eie í leudaban por los 
conce^iosq* fecla ma os en dos plazos 
iguales uhoá losqu oce-dias delacuer- 
do y otro pasado un mes de! primer 
pago y de no satisfacerlo así que se 
entendiese rescindido el contrato de 
las obras de la carretera de Olmedo á 
Jila ta pozuelos, dándose órden al Di
rector de Caminos provinciales para 
que pasase inmediatamente á recono
cer, valorar y liquidar los trabajos 
ejecutados en ella hasta la fecha-. Sala 
dé Sesiones deida Diputación provin
cial 25 de Febrero de-1872.i=Palricio 
TorPés ^Manuel González García.»

Sé léyó tambieif lo siguiente: 
.Mo^bo^t\Dipulados; qué firmianqprópo- 
;nen,áí la lEíJcma.. IMpuliación useásirva 
approbar la sigúiénlte¿enimienidaí abdic- 
támen! de la iideimision de peticiones 
émiitidoieo el eKipediiente de' car refera 
de Ohnedodá. liiK'itaipozuelos, -en vista 
dé la’ préUensfiovi; ídel cónlrátisla Don 
Justo,Llàma'S: «î'^o ha! lágar á la .resci
sion del contrato de ¡a carretera de 
Olmedo á Matapozuelos procediendo 
á la lasaéion’ dei las ejecutadas, liqui
dación de lo que se adeuda íí los con- 
tVátísfaS y á sü pago seguh el turno 
y {Preferencia dé loS acreedores á esta 
Dipútación/ reinoViendo láá dificulta- 
d'éS que puedan oponersé á la pronta 
teVininadión dé dichas obras, Sá ion de 
SesiÓnefe'’26’d*é Febféfo dé 18Í72.=Vé- 
1 á^co ; Né i'rá ,'=t^ Péd f o ’ Mo n la 1 v ó'.—Pá b 1 ó 
Valdé^s. E=:’S'ébastiaó Férdandez Mi
randa .í' ‘ '

'En su^ apoyo usó^^de la palabra el 
Srí Veíasco ^Neira manifestanto, que 
aunque correspondía la defensa a otros 
Diputados mas di recta men te interesa
dos erí el'Trozo de carretera que se dis,: 
cutía, tambien por la proxinndad afec
taba á los puebíu^ dé su distrito y so
bre’iqdoái los intereses generales de 
la ipfovinçia que’ con la rescision per
dería los capitales invertidos: que-com- 
prendia la justicia de pagar al señor 
Llamas como..;i 1o,s.. demás acreedores 
de iguai concepto: pero que atendida 
la penuria de: 17 idos, debía seguir 
la íjuer icn-de'los d nnás y que en su 
juicio po próóe lia'infundir los adeu- 
tlo.Si ;deja, gal;reterá ; de. Becilla á ViHæ- 
daucop lo^. que -Ru biera ocasionado ■ y 
pudieíla-oeasionar:la de,Olmedo á Ma
ta pozuglosys a ,cuenta: de los- que el 
Sr., Llamas; había; recibido algunas 
cantidades: que los terratenientes ex- 
própiados sé obligaron á permitir la 

: explanación y á recibir en compensa- 
cion cl camino que se inutilizaba ó se 
haciajimiecesarió por la nugva via.^-

‘Sé'tómó en cón^sid'éraci'onj y/el señor' 
Torre's ciixtonlfa dé ‘ ‘didha'*Y’riiñiéndá 
dijo: que si se determinase el pagó’ no’ 
la cónsidéraba' enmienda ' sino, u^ia 
prop%'i'cióh ’ánáídga''ár dictamen; pero 

: que aplazándose á tiempo indetermi

nado y someliéndose al D. Justo Lla
mas á las eventualidades de los demás 
acreedores por carreteras, entonces no 
podia admitirse la enmienda sin fallar 
á la equidad y á la justicia con que el 
Sr. Llamas pretendía la disyuntiva d# 
que se rescindiese el contrato ó se le 
abonasen por la Diputación los crédi
tos legítimos por la de Becilla á Villa- 
da ya entregada y por la que en cons
trucción tenia paralizada de Olmedo 
á Matapozuelos por falta de fondos y 
porque los propietarios expropiados 
se oponían á los trabajos por falta de 
indemnización de los terrenos del tra
yecto. Se e.s,tendió ampliando las coa-, 
sideraciones del dictámen como uno 
de sus autores y pidió se desechase la 
enmienda. ,

El Sr. Miranda tomó la palabra en 
pró de dicha enmienda en su juicio 
conforme en él fóndo cón el dicláínen 
de opinion del Sr. Torres, salvo en la 
forma del pago. Manifestó que el trozo 
de que/ se frataiba’ tenía ndeésidad' dé 
un reconocimiento ésdrUpuloSó 'y 'dé 
una liquidación minuciosa para cuyas 
operac oríes se invertiría, a no duqar, 

ó ivi'/ib / ; ’J - ó 1 i-í/ ' - ' á■ mucho mas tiempo que ei que sé fija- ; 
ha en el dictámen para pagar al señor | 
Llamas, el que nada podía percibir sin 
el indicado precedente: que desdé lue
go’ esperaba, según el crédito que 'iba 
adquirienáo la Dipufacíon, muy pró
xima la época en que pudiera'hacer 
los pagos necesarios para que se lle
vase á cabo el trozo de Matapozuelos 
á Olmedo; pero que respecto á la car
retera de Bécillá á Villada la equidad 
y la justicia no permitiah hacer de 
mejor bondicion al 'Sr. 'Llamas que á 
los demás contfatislas: qué ei Trozo 
motivo de éste débalé es de segundó 
órden'y mUy importante lo que hacia 
mas difícil la rescision que sé pfeien- 
dia; pero ijue por lo mismo era de es
perar un esfuerzo de la "bipulación 
para evitár perjuicios' ál’éontraíista. 
' El Sr. Tabháfés’ sé ópuso á la éh - 
mietída reconociendo ló'rílére'cHós dél 
Sr. Llamas no sólo á la rescisión del 
contrato por el tiempo trascurrido, 
sino á las indemnizaciones que orde
na la ley en talés casos, añadiendo 
que hiíngUñá de las carreteras dé está 
provincia se habiáTubástaJó con ma- 
yoréx ienlajás para la misma qae el 
troto de ‘qué Té Trata bay circunstancia 
qué los Síes. Dipatadós débiah ’ tener 
muy 'én cúéñta. • ‘ ‘ ’

Rectificando eí Sr. Velasco Poeira, 
pidió la lectura de lá resolución del 
dictárnen y hecbo así, demostró la.coh- 
veniencia cié haCérse eLpago', pero no 
en térniinós tan'apreiníanles,^

Él Sr. Torres tomó la palabra; para 
rectificar reproduciendo algunas de jas 
razones expuestas, extrañando que se 
sostuviese la enmienda reconocido el 
derecho del Sr. Llamas para la resci- 
sion del contrato, exigiendole el aban- 
dóno del mismo en beneficio de la 
provincia y ’pretendiendo que la Di
putación élúdiese obligaciones consig- 
nadas en un contrato solemne, por 
mas que se conocía’la inminencia de 

= la ruina de un particular que alegaba 

un perfecto derecho para evitar, fal
lando á la ley y á la justicia; el insig
nificante sacrificio de un pago que en 
tan pequeña parte podia afectar á los 
contribuyentes de la provincia^

Rectificó el Sr, Miranda preguntan
do á qué ;obras se referían lós quince 
dias del prirtíer plazo consignado eh el 
dictámen, pues desde luego rechazaba 
lo correspondiente á la carrelepæ '^e 
Villada.

El Sr. Torres manifestó que los cré
ditos del Sr. Llamas aun cuando no 
procediese de carreteras lo eran todos 
ellos contra la Diputación y que en 
vano seria exigír al contratista- de las 
obras de Olmedo á Matapozuelos su 
continuación, si los capitales con que 
había de continuarías estaban inverti
dos y se le adeudaban, negándose el 
pago y dando lugar á que dos dueños 
dé lós terrenos se opusieran ínterin no 
se les indemnizase préviamente.

Despues de rectificar varios Diputa
dos que’ hicieron uso de là, palabra 
para varias aclaraciones, se declaró el 
punto suficientemenle discutido, se 
puso á Vótacion y pedida la nominal, 
se admitió la enmienda por 14 votos 
contra 8 en la forma siguiente:

Señores que dijeron «:
Aréval^ ^(D. j Fernando.) =? Al,oq^ 

Pesquera. = Cuadrillero. = Fernandez 
Mira nda.= lbañez.= Marquina. =Mon- 
talvo;=:0¡sorio..-3;=Villamaijdós.=De la 
Torrç,=Tablares.= Velasco Neira,™ , 
Valdés.==Sr. Presídenie.=Tolal 14.

;Señores que dijeron no:
Alvarez.—Cruz Alonso.;=5Gonzalez 

Garcia. = Glemenie Herrero.= Martin 
V a rgas,=Melero,=Sa n ta na .=;Torre8.?=s 
Total8. ■

Visto el resultado de la Votación, se 
suscitó un ligero debate sobre si debia 
considerárse la enmienda como acuer
do definitivo en el asunto, ó si debía 
pasar á la Comisión para que :le .redac
tase de nuevo, ü ■

En esle' estado se suspend ió ; esta 
discusión. ; ? '
- Seguidamente con el fin de puntua
lizar en la forma, debida los términos 
en que se ha Votado definitivamente 
el presupuesto adicionáhal ortlinario 
del corrientié añoíecpnómíco, ' sé dió 
lectura de lás diferentes'’ partidas que 
según eh proyecto y acuerdos tomados 
por la Diputación deben de compren-' 
derse en el nxismo á saber: > >

’ Gastós.=Sécéióil ’ prrmerá.=éEn él 
capítulo 5.° art: 1;'’, adiciortáf '500 pe
setas en la relación núm. 21 Con des- 
tiño á satisfacer el sueldo del Sécrefa- 
rió de la Junta provinciál de ihstruc- 
cion'-primafia á razón de 2.0W pesetas 
anuales, ert vez de l 5D0'<(üW se le asig
naron en el presupuesto órdinárió. En’ 
el capítulo 5.” art. ST, adicionírr en la 
relación núm» 23, 1.5 AO píe setas puya 
cifra según el presupuesto especial de 
la Escuela normal de maestros se des- 
Ciña á saber: 1.500 pesetas para com
pletar las asignaciones correspondien
tes por sueldos al personal de la refe
rida Escuela, y lasi50' restantes para 
glastos de habilitación é ii^pr.evistos. 
En el capítulo 5.” art. 5.°, adicionar
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7.239 peseta^-y ^3 céntimos en la re
lación núm. 2.5, ^uya cantidad se des
tina à satisfacer obligaciones pendien
tes de pago .en 1^ Academia de Bellas 
Artes por resultas-de aáos praecedentes, 
según el presupuesto especial de la ; 
misma. En el capítulo 6.® art. 2.° adi
cionar en la relación núm. 29 la sunia 
de 1 18.250 pesetas y 28 céntimos con 
destino 67.620 pesetas' y 36 céntimos ‘ 
á satisfacer gastos del Hospital de De- 1 
mentes, segi^ ejl presupuesto especidi 
de dicho esubleeimieniopy 50.629 «pe- | 
setas y 92 cénti|nos con destino á sa-i 
tisfácer obligaciones-pendientes de pago . 
en él Hospital dé Ip j^e^urreccipn-se^un 
su presupuesto especial. En^érèa^pitulo 
6." art. 3.® al 6.“, relación nùm. 30, 
adicionar 5^85¡pesetas ÿ: 12 céntimos 
con destino a satisfacer.gásfosldel Hos
picio provincial, según el presupuesto 
especial def raismo. ' ' '

Sección tercet;a.=En el capítulo úni
co art. 1.® consignar ,304.976 pesetas 
y 61 céntimos con destino á saber: 139 
pesetas para.: pago de impresiones he
chas por D; Lucas Garrido en el año 
económico de 1870 á 187,1, para el 
servicio de la quinta; 2.196 pesetas y 
04 céntimois paira obras realizadas y 
acopios hechos en la.carretera de Cas
trodeza á la Mota, según certificación 
expedida, en 3 de Febrero de 1871, 
por el Director de Caminos. Para obras 
hechas en la carretera dé Zorita á Vi
llada, según certificación expedida en 
20 de Abril de 1^71, 11.610 pesetas y 
85 céntimos. Para gastón de material 
de la Secretaría de la Comisión de. 
Monumentos Históricos y Artísticos 
correspondientes alano de 1869 á 1870, ^ 
500 pesetas. Para satisfacer el importe 
de varias herramientas adquiridas co
mo necesarias parad uso de los peones 
encargados d.e la. conservación de ca
minos provinciales, 1.059 pesetas,y 54 
céntimos. Para gastos de.material de 
conservación y reparación del Museo^ 
procedentes del año, económico de 
1869 á 1870, 162 pesetas y 50 cénti
mos. Por subvención del Tesoro para 
el sostenimiento de la Biblioteca cor
respondiente al año económico de 
1869 a 1870, 1.000 pesetas. Para obras 
y acopios hechos en el citado año eco
nómico éri la Carretera de Rioseco á 
Villalba, 1956 pesetas y 15 céntimos.' 
Para id* id. en la de Vega de Rjoponce 
á 1^0rita, 4.875 pesetas. Para pago de 
rentas de las casas ocupadas por la 
suprimida Guardia rural, de esta pro
vincia, é indemhizacíonés a sus due- 
ñós por obVas hechas en 1'á.s misbias 
para habilitarías- domo cuarteles,^ dé' 
raciones suministradas en especies á 
los Oficiales de la citada Guardia 
por yarisqSí^up^los.fle la provincia y 
de gratificaciones de remonta que,se 
adeudan' aísi’biU á'dichos’ Oficia fes, y 
de ,sueldo¿,á ; |a ddsel tdb ; ’ürtípa por; la- 
segpnd,a^p.ince|ïa d^^p^tubrei^edSOS, 
ÍÍ.^98 pesetas y 12 céntimps.,36.87S 
pésetals^ f 8^ cemirtióHMpaíd pago dé' 
terrenos «Iprt^i^dc^hy obrasi tabas 
en el año económico de 1.868 á .h^fU 
en la carretera de Olmedo á Tordesi
llas» Para id. ichnidd; id.* éndá de Cas « 

trodeza¿á la Mota 87.6T4 pesetas y 41 
céniimr^. Para fd. de id é id. id en la 
dg.Bitcifia á Villada 64.408 peseta.s y 
SFcénúmoSi. Para id de id. é id. id. 
en la de" Rioseco á Villalba 16.189 pe- 
set-a^s;^ 95 céntimos. Para pago de ba- 
gáges'Sunnnistrados en.1867 á 68 por 
los pueblos dé Ceinos, Nava y la Mu
darra,’ 259 pesetas. Para subvención 
dé' ó^as y esglanacion y fábrica hechas 
en uíT carn^inO yecinal dcl término de 
Olmedo, 3.'091 .pesetas"^ 67 céntimos. 
I^^CJb'volyer él contratista dé’la car- 
réleCa de esita ciudad á la Motarséceion 
que termina en Castrodeza ef 20 por 
WO di“í importe de lá-_s obras^que le 
fuel reténiJo para robustecer la fianza 
18.282“, pesetas y 10 céntimos. Para 

' pago líe bagages suministrados en 
1865 á 66 y 1866 á 67 por el pueblo 
de la .Mudarra, 75 pesetas y 88 cénti
mos. Para satisfacer al Arquitecto 
D. José Fuentes la gratificación cor-'' 
respondiente al año económico de 1868 
ai 6^,, hasta el 12 de .Abril del. mismo, 
49Sfpesetas y 84 céntimos. Para satis
facer al contratista de las carreteras 
provinciales de Valladolid á Villaba- 
ñéz y Castrodeza el importe de obras 
hechas y de fianza prestada como ga
rantía por el mismo, 40 000 pesetas. 

. En .el.capítulo único, art. 2." relación 
núm. 43. 9.391 peseta.s y 14 céntimos 
eón destino á saber: 2.927 pesetas y 97 
céntimos á satisfacer la subvención que 
se ádelida al Ayunlamiento'de Villa- 
garcía por obras hechas para la cons
trucción de un puente sobre el rió Se
quillo, en dicho término municipal, 
511 pesetas y 10 céntimos para abonar 
ágO. Eleuterio de la Pisa el sueldo de 
tres meses y dos dias que devengó como 

«‘Oficial-de* la Secretaría de la Junta 
provincial de Agricultura qu,e;fué desde 
ló de- Octubre de 1'868 á 17 dé Eneró 
de 1869, 4.500 pesetas para pagar los 
®?” *^9,^ ■S^i5-)i°?..Ç?Ae4i’’^MÇ.Qs de la.-Uni- 
versid,ad correspondientes á Jos meses 
de.;Julio,.Agosto y .Setiembre í^el Cor-. 
í'íé’dPiaño económico,;, y 1.4,52; pesetas 
y 0,7 cénliinos para¡pbqnar al Ayun
ta mienip deVillavicencio laiSubvencion 
%V'®¡H®; 1® a.deuda por la. construcción, 
de in c.amino según çertificaçion dé 
J.® de, Abril, de 1869. . , .

.Importan loS;ga'sto^’ 477-692 pesetas, 
y SS eéntimos., ; , 1 ;

* Ihgreáo,s.===SécGÍóÚ primei^á.^Ert él 
capítulo 6;® àrtículo tínico, adicionad' 
en da jielación númerír 9 lé áñiñá ’ dé 
19 143 pesetas y 95 céntimos proce
dentes de los eslablécimientos provin
ciales deJnsti-ucoibrti públíiCa, según 
sus presupuestos especiales á saber: 
12.238 pesetas iy ’82' 'céntimos del Ins- 
tilUlo 'dé segunda enseñanza; ' 757'pe
setas dé las Escuelas Normales, y 6.148 
peAeia.íi yd3 céntimos de la Álcademia 
provincial dé’ Bellas Artes. 'Reducir 
asi- bien á 1:1'70 pesetas la partida de 
9.270, cónsignada^ éri el presupuesto 
ordinario y especial dé la’ Escuela dé 
Bella.s Arte^ Corno ingresos' calculados 
por matrícula.s y produetos de títulos 
de Agrimensores y Maestros de Obras. 
En el capítulo 7.®, adiccionar en la 
relación número 10, la suma de 95.178 

pesetas y 66 céntimos por ingresos adí - 
bionales! de los 'establecimientos de. BéT/' 
nefieencia á sabe®: 54:783 pesètas yi.5:3 
cén’timpsr deb iH^spiítálsi déj- Dementes;! 
jl8;442: pesetas! y 71 céntimos del Hos- 
ipital de la Resurrección, y 21.952 pe
setas y 32 céntimos deldínspicio pro
vincial. i

Sección tercera.—En el capítulo'I.® 
art. 1.°, consignar:362.005>! pesetas y 

¡62 céntimos en la relación num. 16, 
jeomo existencia procedente del presu- 
pues^b ^6 1.8704 (871,/qUe pesbl^(( on 
31 de Diciembre ultimo, según la cor* 
respondiente certificación. En el capí
tulo 1.’ art. 2.®i,iCÓnsignar en la rela
ción núm. 17, 1,107.382 pesetas y 65 
céntimos, cuya suma sé cónceptúa co
brable, y se halla pendiente'de recau
dación por resultas de años prece
dente:^.

importan los ingresos 1.573.710 pe/ 
setas y 78 céntimas.

Terminada la lectura del precedente 
presupuesto adicional, la Diputación 
acordó prestarle su iaprobácton, y que 
por la Goraision provincial, se proceda 
á la refundición del mismo con eíor
dinario del córfiente año económico.

Con lo cüal, y ‘siendo las tres de la 
tarde, se levantó la sesión, señalando 
para lá orden dél diá los asuntos pén- 
dié'riles.

• Juari Galíejó> 'Secrétario.==V.“ B.°— 
El Présidente, Alonso García.

Num.. 2.772.

DIPUTACION PROV'INMAL
DE VALLADOLID. •

Coriformb' á lo acordado por está' 
Corpbraciori éri virtud á& tío habétse 
préséritado licitádo'res á 14' pririiér'á 
subasta doblé y ’ simUltárteá para lá 
enageriacion del 'aprófréch'áraierito dé 
resinacion habida de 20.000 pinos ne
grales de los que/3.000' pertériecen al 
monte titulado CoCazon, y los 17.000 
restantes al titulado Móagó, de 10s> 
propios de Olmedo; el dia 26 del ac
tual á las once de su mañana tendrá 
lugar la segunda subast^ de dicho apro
vechamiento en los mismos términos 
que la anterior y con sujeción á las 
misnaas condiciones, cuyos, pliégos es
tarán de manifiesto .eni las Secretarías 
de esta Diputación provincial y del 
Ayuntamiéritó dé Oláíédo.

Da subasta será doble y simultánea, 
verií^cándosé una ante el Alcalde de 
Olmedo ó persona quien haga sus ve
ces, y otra ante eí Presidente de la 
Exema. Diputación pnóvincial ó per
sona en quien delegue.

No se adiriitirá proposición alguna 
qué no sea en pliegó cerrado y qué 
cubra cuando menos el<tjpo tie tasación 
que ascieiide á la cantidad de 2.^00 
pesetasy que no vaya acompañada de 
la correspondiente carta de pago que 
acredite haber depositado en áreas 
municipales de Olmedo ó en la Depo

sitaría de fondos proVïnciales ebà po r' 
1 00 dél .tipo seria lado pa ra la subastad * 

Valf^dxiHdi'fi de Mafzode IS^^.tcEÉlr' 
Vicepresidente de la Comisión, Ferb r 
nando Arévalo Miera.—Juan Callejo, 
Secretario.

Aíodelo de proposición.

D. F. de T.j .V'^pipo de.^ii.- y domi
ciliado en.... , eiUerado del anuncio 
inserto en el Boielin oncial de esta pro- 
vi hcia dlíl'diá..V.; de.l.b.,’ núhiérÓ...d:., 
referente’!*’ liai subástá'de résínación â‘ 
vida por 01' sístemá Hügues dé veinté * 
ni¡f pibós ^sfeñaládóá en' Pos nidhtes ti-’ 
tüladbs Cofá^ioff y* MÓagó, sitós en té't'-‘^ 
mino júriádicéibña’l'dé Ólmédo y de la', 
pertetiencia dél misnio, se obliga á 1 éje- 
cutar dicha Tesinacion y extracción 
de jugos à todas y Cada' una de laS' 
condiciones del pliegó por la eantidad 
de (en pesetas y no eri guarismóá ' sintf 
en letra) y ál efecto ha hecho el depó-' 
sito (én là Caja sucursal de está pró*’ 
viricia ó en lá Depósitaría de fondos 
municipales) del iniporté dél 5 por' 
100' dél ÍtopUéstó dé la tasación ségun 
previène lá '21® córidlcion‘ádicioná'l 
de éste pliego y lo acredita lá adjunta 
carta de pagó. o

Fecha y firma del po8tQr.

TERCERA SEGGION,

NüM. 2.780. - ’

UNIVERSIDAD, UTERARIA 
id^r’aíladQiid:

Direcciori général de ' Instrucción 
pú blicá. =Ñegüc ¡a do. = Anuncio. == Sé 
halla Vacante en la Facultad de Dere
cho Sección dél’ ’civil y cánoriieo dé 
Oviedo, la cátedra de Ampliación déj 
Derecho ¿ivií ÿ Códigoséspándiés, do
lada cón el suéldó’áriuaí dé á.úOO pe
setas, 1a' é'ùàrhà de^próveérse por con
çu ráó cón an'églo a ló dispuesto en éV 
art. 226 de la ley dé 9 de Setiembre’ 

i dé 1857/y én' el 2.® tlel Riegláriierifo^ 
dé 15 de Enero ílé l 87 O. Pdéden tó'’
mar parte eri éste cóncórsó los Cáte- 
dráticos SujpemUmerai iós tlé la ínisma 
Facultad y'lós Catedráticos de Ínstitu-' 
tos, siempre que lo sean por oposición, 
y estén adornados''det título corres
pondiente llevandq por |p menos tres 
años de enseñanza.

Los. a spi ran tes'. d hiji ra^mfsu'S, ' solicit 
tudes docuijleotadas àl .Rectar de, la 
Universidad dó Oviedo, pór^ conduelo 
del Decano ó Director del Eslableci- 
mieritó eri qúe sirvani, en éLplazo im- 
próró'gaíble dé un triés á cóntárse desde 
la publicación de este anuncio’"éri lá 
Gacela.

Según lo dispuesto’ én el árt. 41 dél 
expresado Reglairieríto, éste aritíticio 
debe publícarsé' en'los BoÍeíines bjiciá' 
les dé'las provincias y por médiÓ de 
edictos en tódos los éstableciiriientos 
públicos dé enséñarizá de lá Nación, lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas disporigán que asi sé 
verifique desde lüego'áiri más aviso
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quQicl flresente.^Aladricl h? tie Marzo 
dç) l;87i3*=El Director general, Juan 
Víiileja,.fei^gí copia: el Sécretarió.géne- 
Tal,i<Píe4riO¡Ai< Collantes; :

,<Jo'l<L ? ttfiiI." ,<?r-'»Z

Oía/;lí'i ■ "

NuM. 2.780.

UNIVERSIDAD LITERARIA
Y dg^^íúdoUd: t '^

(.1)1! IHI». iji i; i^. ii-..i.., li ' ’J ^L 
-mq rJr:> oL \yt'’as\>' uv, 's.*'. í uy <<i i : oí 
Dipepqiqpjgpneral de Ins^ftccípq.fPÚíy 

hb^ftíraftesnltapt^o yaçqn^e en ,Jft.,.pq^, j 
cui^ji¡4ydgj^lediiCina; 4q la Un,iy^[:?^da4v 
^jH^^i^Ai^n *l<Há^¿ra dç ; Obsteirirja, ;y,, 

en^fijqiçda^es , espeoía^e^ .,49! la nipjegj 
Xif^^ib^ Wft9A 4útaJa,',cop 4.0íl0 -p^fl^rK 
ta^j,qpq,s,^gpn ,çl^r,t.i^26 4e, |a LRy ; de, 
iiRpÀliW^Çc ife l.^ftlTy el ,,?-'viví 
I^j:gl4^i|iep,^q 4^ I,^ 4« E^^^rp de,18,707 

cg^R^^pq^d? j?il> P^9iV!^’’mt se anuncia ^ 
^J^jp.ú^ypp^i^fonlbfitne. á/ Ip j pr.eypnidp 
^Kb[4í?’'V AÏ A^e 4fc,Up.;¡reglameq|o, là . 
fip.j^e q,q^ lois Q^ led réticos que deseen, 
s^er tr^ajslaclatlqs, á,.ella,,; y los ,que .e?jép/ 
cotnja-qeucliiidos^pu pl, art;. 1,7.7 d^;dwba 
^J‘>9z sfíib’lM*?? excédent,ea^ ¡pueden ¡so-i 
íl‘feWÁ^.S«(Rl^pl?!?ft i«?pi’Qroga,blp, dp 
y.^^qfp.^iíkS, ^ contar, de^de, la|puJílipa> 
cion de este anuncio en la , (racela^. > ¡, , 

Solo podrán .aspirar á dicha cátedra 
los Profesorés que desempeñen o hayan 
d'êSëTffp^ad'o en prÓpiédad otra de" 
iguat ^ueldo ’ó'^ategoría? y' tenga,n'Tel 
lítufo de Doctor en la Facultad de 
Medicina.

Los Catedr^tieps en, activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
gend^líl^r cbhááfcld ’á€Í' Ueb^no de 
la Facultad ó'Dí'í’Wldr del'Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza- lo nuipnu'diiir'’i: í o 
harán tambien á este Centro directivo 
por C9n4u^to, del^j Jefe delj .E,sta^bleci- 
Wí^^/in»H?iu^F V*^^r^®?'ili^tt'M? .'‘’tv, 
mamente. Tjyo UoOiC TÇ^ yo t! ¿'. yí/t/ 
^Segun^ lo.bispuesto eq çl^rU^ del 

regia,^^ato^ntes ^c¡tadp,jes^e anuncio 
detíe^publicarse ep^lp^ B^le^^es pjd^a- 
Ifs de las provincias: Ío cuaí se advier- 
Jy ne ü.i«r.»b(ír.li o’ r. ' j'’.TI o; isíc.' :• • 
bSBmy¡ íl^5 yh^íí^rH-“^//^“4®® Í ’’B®P®‘^P ' 
I>U<4kí^WB,áfl*^T ;¥V:»?< V.’í-íPa^l 
desude Ipegq sin más avisq que el prer 
septe^^Madrid .6 de Marzo de. 1872.=: 
El^pi^ecl|Orjgeneral, Ju.an yalera.^Es 
cppie:jÇ| Secretfi^rip .genjeraJ,.. Pedro A,.: 
Collantes.. ■ , ,H<.r)iíi(jq-.-. 10(1 ül/Jc c. yiíp y jOiri-Mc ,>;J 

*íTijo-; ídTrjfr-t’Th^Tr^TnTrT^ . -.; ■:,• 

r..T»j emvu«

" ■ í.-tHoÚ sb T>H.'

Bofi dfídadme G-cmiaíez * Tpra(^ printer
•d Tenienté- ^^lcálde i deii • .i^yanidmiiiniff 
ly- dgi^ia’ vi/¿3 de^ Mojados^. >- ’ > ■■ ' * 
-iyuklüM’l :'‘b !•■■:■>'>■;:'•’ ó ,ot/e t ' ' / : 

_Jlago saber: . que ;hx>n.r^dp , por . el 
ExCjaíp.^^Srj.Gpherq^adqr de la proyin- 
eí^ con, el npm.hr;^miento, ,de. Fiscal 
para instruir expediente en averigua-, 
ci.pn j de Jos servicio,s presdadqs por 
y^riqSjyeci^nps é ipdJVjídmos’deja Guí^rr 
diav;pÍYÍJ-j5.del,puesto,,,de pía frailería, de 
esta yjlJa^jen, la inundqcipn oçui;pda\ 
en itr.ç^j4e,.^etipnQbre! de ipil ocheejen-, 
tos setepta y uno; teniendo á la vista) 
el,art. 5.° d^l Re^lamenJlq para la dr-, 
den ¡eiyil 4® llçnefiçcnçia.de SO de Di? 
cien:^l?re 4Í l§^X.»4jfl^®' ^e me ni,anda^

aterier, lo hago público: por. medio del 
Boleiinb/iCíaí, áifio dé que puedan pre
sentar reelamaéíohés'en pro ó en con
tra de su exactitud las personas quetlœ 
crean: conveniente,; én esta fiscalíaidU’-T 
ranime'ébcufso de dichoiexpediente.! :! 1,1

Mojados veintej¡de FehreroSíde; rail 
ochocientos setenta y dos.=Malxima 
GonzalezitpíPorjraahdado .dtd uSr.; Fis
cal, QnintintQüinzáños, Secretario.. !

■ ,bi .(i ¡1) yiJ!)' ’.Í

, "QUINTA^SEGCIOnI
’ - u y r! im¿ ,«'sui.bu TKlOí i

-¡(py’. ¡1/1 .i- l'H/dllJlT? ':l('';y! ■ .1

NtJ.i^j.2<7dl..v i 7
i .Ti v yu tVVTbJ,. ■

Alcaldía consiiiucional de
Pozal de Gallinas.

En'el diá' cíní o' del corriente, fue 
hallada por Mariano Bayon Perez, me
nor, dé esta vecindáil y éh él término 
jurisdiccional de la nn'sraá, una p61 liña 
dilassehkssigdibht-s: ' '

Hj, / ^’i Señas d£< la pollina. '

Pelo rucio, recién esquilada, una 
raya negra todo el lomo, de dos años 
de ejad, alzada,jproppreionada á. la 

, edad.,
Lo qup se'hace saber al público por 

medio del Boletín o/icial á fin de que 
llegue á conocimiento del dueño y se 
presente á recogería prévio el abono 

i de)jl0s ga^tüsj43^9,3.,^nsasle/i.pQr .ella- 
• Pozal de,,Garsinas,,j'^ de.;,dlUr25o';dje 
■ 1 87 2.=Gregorio Alonso.

Num.'- 2’.‘íáí

/^yiíntdm^éñho ’cbn/ti‘id0iit^di ¿^¿^¡K'

Este Ayuntamiento en sesión cele- 
brji.Ja en el 4if, JiV.^Py’ ¿.^n^íl^r^?!^® 
señala_:;j P^^p,^, ^s _.pYp,?íiqvas,,elRCRÍüneS) 

, de D,ip,Ujta4ps á C;p^t,e^,y.,,coui¡prq{q,i^^r, 
‘ rips p^ra Sep,a4qji^f^v ‘‘7^® C91Vg^^ V^?fl9T 

torales 'denpmipa.dos Qasa, CqnsislpT, 
rial, Cap.^ J'Piatf’.o y,; Escuelp .4?,-piños,, 
situada ,^jñ^Ip ca^a ^uUdc} deLPuque,, 
qp .cuyos Gol,ygip^ , ,tq4qs |ps ¡ ^lectiçrqi) 
podrán emitjir. Üb^’eniente ^us sufran

• g¡qs,.yí comprendió c^^.a.,„o0o las Ralles 
®'S?í^,9^^^=í-Hin ■

'' '^' ÉVde la^áasa Consíslóh'at^ ”
. iilUl'íyl i-otií-U/í b .»’!)-liy'’V

T CaHe déiPlond» dePCástillo,' CarráfiP 
za, la .yi¿<|a,r<P<^randa,'bPortalétU’'^' 
Plaza, Ga?gantiHa, 'Arrálbál.‘'' u -ü t 

! ¿ Iniyniv’Jí'j i’!< - iuq í ' ^Ij 
El de'Jy¡ .Ç^fa. ^ep/rp,^ „ m n / 

HueVlas,'Tejares,* óasita/’^^trio, Za
fia eos,1 TeiedoresJ Prado, ÁrraEal dpi 
Cristo, inmediaciones.

' ’d) -bí 'n” !'■ f>.;ít • J'!'<. V .HT

• ) i Í‘ Elde'lá'Casa Escdéld. ' •

Ca,sas ,nvçyas, , Santa; Mana, Pozo, 
Juan Rendez, Conchas, Lupas Martin,. 
Perqgile^,,{Pastores,. (J ;. n;' «rom»

Y 4 fip,de,qnp Llegue; á con^ocimien- 
to del .púl^JjjPp,. se,,í,n3e,t;la ;e,l presente 
en AÍaejos á;7 ,de,Marzo de, 1872.=El 

Ale,í^lde Pjresi4pnle,j Pedro Sentana.
id ni Í <>b‘oÿ G 'd‘ ^y^b'-:-‘ u<ho

AbiUSTjiO^/‘p^RTÍ ppü RESÍ

Sé vende uria hermosa heredad en 
término áei’Bamfiál’'dé! está proviñeiáj 
corisisíehté éñ^ciénto áesérita' hígdadas 1 
de tierra'prókiriiáméhVé7 úriá‘’ huería' ¡ 
regadío, fiera'y un herrehál,’ todo pro
ximo' al citado pueblo de ‘Bamba, con 
más Un molirio no corriénté, llamadó 
Heredia, cuyas aguas se puedeñ á'pro- 
vechar. La persona que quiera tratar 
podrá verse eón D. Manuel Rojo Var
gas, vecino de Altobar, en la provin-, 
cía 4V; Leop.,,pafj,iJp Judicial de la Ba- 
ñpzaj ó en Vftlhaqoljderii el comerció de. 
D. Jo^é G. Afa)ba,,Gtíbader.ia, númí 13.-

P y ri.^’T

, H¡ ABRIENDO DE PASTOS, '

^ dia 15 dp ;,Abril ,pró.¡x,imo;sp sa
carán á^subasta los pastos de prima-j 
vera de la Dehesa y Monte de las Pa
jas^ en término de Villalpando, per-; 
tenecientes al Exemo. Sr. Conde de 
Peñaranda de Bracamonte^ cuyo re
mate tendrá lugar en dicho pueblo de 
yillalpando en casa tlel Administrador, 
y en Madrid en la dpi referido 3r- Con
de, núm. 130,. Hortaleza, bajo de las i 
condiciones que cstarán de maní* 
fiesto. , ,

El dia Í4 de Abril’4i 4¡eZj á doce 

dé su mañana, se arrienda, en subasta 
la^córla dé ÔliVo* dé pmos^jáel monte 
thuládo baVdérori, en Tértuino ^a Vi
llanueva dé Dóeró, propio de la Se
ñora bona’Ága’pita*kn,riquez,. conforme 
al pliégó'dé condiciones que se halla 
de manifiesto en la casa de dicho mon
té dón'dé'sé'celébrará el remate."

Se arrienda una ja¡ceha situada .éP 
Tudela, de ¿ Duero, titulada Sopeña, 
perteneciente átos Herederos dé Este
ban DÍtar,’con ’piédráS francesas mo
dernas, 11m pia%'ce<lá zós. fel rema te se 

verificará el dia 7 de Abril |)róx¡mo en 
casa del Notario D,,Leqp Zamoraen di
cha villa, de once á docede su mañana .

En ia Imprenta del JÏ0- 
letin oficiái s^ venden cé
dulas electorales á 3 reales 
el ciento, actas de todas cla
ses y listas para las próximas 
elecciones de -Diputados á 
Górtes." ' ;

hna¿91id; UÚ.— Isprtela de Garrid».
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